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COMISIÓN DE MARINA 

OPINIÓN EN SENTIDO POSITIVO DE LA COMISIÓN DE MARINA A LA MINUTA 
CON PROYECTO DE DECRETO, QUE EXPIDE LA LEY FEDERAL DE 
RESPONSBILIDAD AMBIENTAL; Y REFORMA, ADICIONA Y DEROGA 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LAS LEYES GENERAL DEL EQUILIBRIO 
ECOLIGICO Y LA PROTECCION AL AMBIENTE, GENERAL DE VIDA 
SILVESTRE, GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE 
LOS RESIDUOS, GENERAL DE DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE, Y 
DE AGUAS NACIONALES, ASÍ COMO DEL CODIGO PENAL FEDERAL, Y DE 
LAS LEYES DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO, DE NAVEGACION Y COMERCIO MARITIMOS, Y GENERAL 
DE BIENES NACIONALES.  

C. Presidentes de las  

COMISIONES UNIDAS DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Y 
DE JUSTICIA: 

A LA COMISIÓN DE MARINA, DE LA LXI LEGISLATURA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS, LE 
FUE TURNADA PARA SU OPINIÓN LA MINUTA  QUE CONTIENE LA INICIATIVA CON PROYECTO 
DE DECRETO, QUE EXPIDE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDAD AMBIENTAL; Y 
REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LAS LEYES GENERAL DEL 
EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE, GENERAL DE VIDA SILVESTRE, 
GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS, GENERAL DE 
DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE, Y DE AGUAS NACIONALES, ASÍ COMO DEL 
CÓDIGO PENAL FEDERAL, Y DE LAS LEYES DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, DE NAVEGACIÓN Y COMERCIO MARÍTIMOS, Y GENERAL 
DE BIENES NACIONALES  

Esta comisión que suscribe, con base en las facultades que le confieren los 
artículos 39 numerales 1 y 2 fracción XXIII, y 45 de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, así como 67, fracción II y 69 del 
Reglamento de la Cámara de Diputados, se avocó al estudio y análisis de la 
minuta del proyecto de decreto antes señalado, al tenor de los siguientes: 

Antecedentes. 

1.- El 25 de agosto de 2010, el Senador Arturo Escobar y Vega, integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, presentó ante el 
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Pleno de la honorable Cámara de Senadores, la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental. 

2.-  En la fecha señalada en el párrafo anterior, la Mesa Directiva del Senado de la 
República turnó dicha iniciativa, a las Comisiones Unidas de Medio Ambiente, 
Recursos Naturales y Pesca y de Estudios Legislativos, para su análisis, discusión 
y elaboración del dictamen correspondiente. 

3.- En sesión ordinaria de la H. Cámara de Senadores, que tuvo lugar el 6 de 
diciembre de 2011, las Comisiones Unidas de Medio Ambiente, Recursos 
Naturales y Pesca, y de Estudios Legislativos, en segunda lectura presentaron un 
dictamen con proyecto de decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Responsabilidad Ambiental.  

4.- En esa misma fecha la Mesa Directiva del Senado de la República, remite 
dicha iniciativa a la Honorable Cámara de Diputados la presente minuta para los 
efectos del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.  

5.-  EL 8 de diciembre de 2011, el Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara 
de Diputados turnó la minuta citada a las Comisiones Unidas de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales y de Justicia, para dictamen y a las Comisiones de 
Presupuesto y Cuenta Publica, de Recursos Hidráulicos, de la Función Publica, de 
Marina y de Gobernación, para opinión. 

Contenido del proyecto de decreto.  

El Senador Arturo Escobar y Vega, propone crear un ordenamiento jurídico que 
regule la responsabilidad ambiental que atienda los daños ocasionados al 
ambiente, así como la reparación y compensación de dichos daños cuando sea 
exigible a través de los procesos judiciales federales previstos en el artículo 17 
constitucional. 
 
Los preceptos de este ordenamiento son de orden público e interés social y tienen 
por objeto la protección, la preservación y restauración del ambiente y el equilibrio 
ecológico, para garantizar el derecho a un medio ambiente adecuado para el 
desarrollo, salud y bienestar de la persona humana. 
 
Igualmente señala que el proyecto de decreto se encuentra estructurado con un 
Título Primero, denominado De la Responsabilidad Ambiental, con un Capítulo 
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primero de disposiciones generales; un Capítulo Segundo que comprende las 
Obligaciones Derivadas de los Daños Ocasionados al Ambiente; y un Capítulo 
Tercero, referido al Procedimiento Judicial de Responsabilidad Ambiental, en cuya 
sección 1, comprende De la Acción para Demandar la Responsabilidad Ambiental; 
la sección 2 denominada De la Tutela Anticipada y Medidas Cautelares; la sección 
3 que comprende De los Elementos de Prueba; una sección 4 De la Sentencia, 
Ejecución y Seguimiento; una sección 5 Del Fondo. Un Título Segundo, con un 
capítulo único referido a los Mecanismos Alternativos de Solución de 
Controversias; y finalmente un Título Tercero, también con un Capítulo Único que 
comprende la Responsabilidad Penal en Materia Ambiental. 
 
Este Proyecto propone regular la responsabilidad respecto a dos hipótesis 
dañosas: la responsabilidad por daños ocasionados al ambiente, y la 
correspondiente a los daños y afectaciones ocasionados a la salud e integridad de 
las personas como resultado de materiales y residuos peligrosos que han sido 
liberados al entorno. 
 
Señala que se consideran de utilidad pública la reparación del daño ocasionado al 
ambiente, la compensación ambiental, las indemnizaciones y las acciones 
ambientales complementarias y el procedimiento de responsabilidad ambiental es 
de orden público e interés social. 
 
Propone que serán nulos de pleno derecho, los convenios, contratos y demás 
acuerdos de voluntades que restrinjan o excluyan la responsabilidad ambiental, o 
contravengan las disposiciones de la Ley. 
 
Para los efectos de la responsabilidad ambiental y penal, establece que no se 
considerarán adversas las pérdidas, deterioros, menoscabos, afectaciones o 
modificaciones que hayan sido claramente manifestados por el responsable y 
explícitamente identificados, delimitados en su alcance, evaluados, mitigados y 
autorizados por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
previamente a la realización de la conducta que los origina, mediante la evaluación 
del impacto ambiental. 
 
Manifiesta que el daño ocasionado al ambiente es una consecuencia concurrente 
con el daño patrimonial sufrido por los propietarios de los elementos naturales y                   
propone que la reparación y compensación del daño ocasionado al ambiente será 
preferente respecto al cumplimiento de otras obligaciones patrimoniales que 
correspondan en términos de la legislación civil. 
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Señala que cuando se ejerza la acción de responsabilidad por daño al ambiente, 
se entenderán por demandadas las medidas ambientales complementarias y                                                                                       
define que son daños ocasionados al ambiente, daños a la salud y afectaciones a 
la integridad de la persona de competencia federal, aquellos que se susciten a 
causa de conductas reguladas por leyes u ordenamientos de carácter general 
federales, respecto a materias de competencia federal. 
 
Pretende que las personas morales sean responsables de los daños al ambiente, 
de los daños a la salud, así como de las afectaciones a la integridad de las 
personas, ocasionados por sus representantes, administradores, socios, gerentes, 
directores o empleados, cuando sean omisos o actúen en el ejercicio de sus 
funciones, en representación o bajo el amparo de la persona moral, o bien, cuando 
ordenen o consientan la realización de las conductas dañosas. 
 
Determina que la reparación de los daños ocasionados al ambiente consistirá en 
la restauración, restablecimiento, recuperación o remediación de los hábitat, de los 
ecosistemas, de los elementos naturales o de sus condiciones químicas, físicas o 
biológicas, o de las relaciones de interacción que se dan entre éstos, de 
conformidad a la situación en la que se encontraban antes de ocurrido el daño. 
 
Las personas físicas o morales que con su acción u omisión, ocasionen directa o 
indirectamente un daño a la salud o afectación a la integridad de las personas, en 
términos del artículo segundo de esta Ley, serán responsables y estarán obligadas 
al pago de una indemnización o compensación. 
 
En cuanto al contenido sustancial de la minuta propone el Colegislador, regular la 
responsabilidad ambiental por daños ocasionados al ambiente, para respetar la 
garantía a un medio ambiente sano para el desarrollo y bienestar de los 
individuos.   
 
En este proyecto de decreto se plantea también, la actuación ciudadana 
independiente de las autoridades administrativas, pero con un fin común, que no 
solo es el de procurar la reparación de los daños ecológicos, sino también el de 
abatir, inhibir y prevenir de manera eficiente los actos violatorios de las normas 
ambientales, en suma se busca la corresponsabilidad social efectiva en el 
abatimiento de la impunidad ambiental, de tal suerte que esta minuta busca la 
convivencia de dos procedimientos que persiguen objetivos similares. El 
administrativo vigente que corre a cargo de las autoridades y el propuesto para 
que sea impulsado directamente por la ciudadanía ante los jueces en un esquema 
de mayores garantías. 
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En virtud de los razonamientos antes expuestos, la Colegisladora proponente 
somete a discusión y en su caso, aprobación el siguiente: 

“Proyecto de 

Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental  

Ley Federal de Responsabilidad Ambiental  

Título Primero 

De la responsabilidad ambiental 

Capítulo Primero 

Disposiciones generales 

Artículo 1o. La presente ley regula la responsabilidad ambiental que nace de los 
daños ocasionados al ambiente, así como la reparación y compensación de dichos 
daños cuando sea exigible a través de los procesos judiciales federales previstos 
por el artículo 17 constitucional, los mecanismos alternativos de solución de 
controversias, los procedimientos administrativos y aquellos que correspondan a la 
comisión de delitos contra el ambiente y la gestión ambiental. 

Los preceptos de este ordenamiento son de orden público e interés social y tienen 
por objeto la protección, la preservación y restauración del ambiente y el equilibrio 
ecológico, para garantizar el derecho a un medio ambiente adecuado para el 
desarrollo, salud y bienestar de la persona humana. 

El régimen de responsabilidad ambiental reconoce que el daño ocasionado al 
ambiente es independiente del daño patrimonial sufrido por los propietarios de los 
elementos y recursos naturales. 

El proceso judicial previsto en el presente Título se dirigirá a determinar la 
responsabilidad ambiental, sin menoscabo de los procesos para determinar otras 
formas de responsabilidad que procedan en términos patrimoniales, 
administrativos o penales. 

Artículo 2o. Para los efectos de esta ley se estará a las siguientes definiciones, 
así como aquellas previstas en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
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Protección al Ambiente, las leyes ambientales y los tratados internacionales de los 
que México sea parte. Se entiende por: 

I. Actividades consideradas como altamente riesgosas: Las actividades que 
implican la generación o manejo de sustancias con características corrosivas, 
reactivas, radioactivas, explosivas, tóxicas, inflamables o biológico-infecciosas 
en términos de lo dispuesto por la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 

II. Criterio de equivalencia: Lineamiento obligatorio para orientar las medidas de 
reparación y compensación ambiental, que implica restablecer los elementos y 
recursos naturales o servicios ambientales por otros de las mismas 
características; 

III. Daño al ambiente: Pérdida, cambio, deterioro, menoscabo, afectación o 
modificación adversos y mensurables de los hábitat, de los ecosistemas, de los 
elementos y recursos naturales, de sus condiciones químicas, físicas o 
biológicas, de las relaciones de interacción que se dan entre éstos, así como de 
los servicios ambientales que proporcionan. Para esta definición se estará a lo 
dispuesto por el artículo 6o. de esta ley; 

IV. Daño indirecto: Es aquel daño que en una cadena causal no constituye un 
efecto inmediato del acto u omisión que es imputado a una persona en términos 
de esta ley; 

V. Se entiende por cadena causal la secuencia de influencias de causa y efecto 
de un fenómeno que se representa por eslabones relacionados; 

VI. No se considerará que existe un daño indirecto, cuando entre la conducta 
imputada y el resultado que se le atribuye, sobrevenga el hecho doloso de un 
tercero que resulte completamente determinante del daño. Esta excepción no 
operará si el tercero obra por instrucciones, en representación o beneficio, con 
conocimiento, consentimiento o bajo el amparo de la persona señalada como 
responsable; 

VII. Los daños indirectos regulados por la presente ley se referirán 
exclusivamente a los efectos ambientales de la conducta imputada al 
responsable; 
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VIII. Estado base: Condición en la que se habrían hallado los hábitat, los 
ecosistemas, los elementos y recursos naturales, las relaciones de interacción y 
los servicios ambientales, en el momento previo inmediato al daño y de no 
haber sido éste producido; 

IX. Fondo: El Fondo de Responsabilidad Ambiental; 

X. Ley: La Ley Federal de Responsabilidad Ambiental; 

XI. Leyes ambientales: La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, la Ley General de Vida Silvestre, la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos, la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, la Ley de Aguas 
Nacionales, y la Ley General de Bienes Nacionales; así como aquellos 
ordenamientos cuyo objeto o disposiciones se refieran a la preservación o 
restauración del equilibrio ecológico y la protección del ambiente o sus 
elementos; 

XII. Mecanismos alternativos: Los mecanismos alternativos de solución de 
controversias, tales como la mediación, la conciliación y los demás que permitan 
a las personas prevenir conflictos, o en su caso, solucionarlos, sin necesidad de 
intervención de los órganos jurisdiccionales, salvo para garantizar la legalidad y 
eficacia del convenio adoptado por los participantes y el cumplimiento del 
mismo; 

XIII. Procuraduría: La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente;  

XIV. Sanción económica: El pago impuesto por la autoridad judicial para 
penalizar una conducta ilícita dañosa, dolosa con la finalidad de lograr una 
prevención general y especial e inhibir en el futuro comportamientos prohibidos;  

XV. Secretaría: La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y  

XVI. Servicios ambientales: Las funciones que desempeña un elemento o 
recurso natural en beneficio de otro elemento o recurso natural, los hábitat, 
ecosistema o sociedad. 

Artículo 3o. Las definiciones de esta Ley, así como la forma, prelación, alcance, 
niveles y alternativas de la reparación y compensación del daño al ambiente que 
en ella se prevén, serán aplicables a: 
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I. Los convenios, procedimientos y actos administrativos suscritos o 
sustanciados de conformidad a las Leyes ambientales y los tratados 
internacionales de los que México sea parte; 

II. El procedimiento judicial de responsabilidad ambiental previsto en esta ley; 

III. La interpretación de la ley penal en materia de delitos contra el ambiente y la 
gestión ambiental, así como a los procedimientos penales iniciados en relación 
a estos, y  

IV. Los mecanismos alternativos de solución de controversias previstos en las 
leyes. 

Artículo 4o. La acción y el procedimiento para hacer .valer la responsabilidad 
ambiental a que hace referencia el presente título, podrán ejercerse y sustanciarse 
independientemente de las responsabilidades y los procedimientos 
administrativos, las acciones civiles y penales procedentes. 

Artículo 5o. Obra dolosamente quien, conociendo la naturaleza dañosa de su 
acto u omisión, o previendo como posible un resultado dañoso de su conducta, 
quiere o acepta realizar dicho acto u omisión. 

Artículo 6o. No se considerará que existe daño al ambiente cuando los 
menoscabos, pérdidas, afectaciones, modificaciones o deterioros no sean 
adversos en virtud de:  

I. Haber sido expresamente manifestados por el responsable y explícitamente 
identificados, delimitados en su alcance, evaluados, mitigados, compensados y 
autorizados por la Secretaría, previamente a la realización de la conducta que 
los origina, mediante la evaluación del impacto ambiental o su informe 
preventivo, la autorización de cambio de uso de suelo forestal o algún otro tipo 
de autorización análoga expedida por la Secretaría; o de que,  

II. No rebasen los límites previstos por las disposiciones que en su caso prevean 
las Leyes ambientales o las normas oficiales mexicanas.  

La excepción prevista por la fracción primera del presente Artículo no operará, 
cuando se incumplan los términos o condiciones de la autorización expedida por la 
autoridad.  
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Artículo 7o. A efecto de otorgar certidumbre e inducir a los agentes económicos a 
asumir los costos de los daños ocasionados al ambiente, la Secretaría deberá 
emitir paulatinamente normas oficiales mexicanas, que tengan por objeto 
establecer caso por caso y atendiendo la Ley de la materia, las cantidades 
mínimas de deterioro, pérdida, cambio, menoscabo, afectación, modificación y 
contaminación, necesarias para considerarlos como adversos y dañosos. Para 
ello, se garantizará que dichas cantidades sean significativas y se consideren, 
entre otros criterios, el de la capacidad de regeneración de los elementos 
naturales. 

La falta de expedición de las normas referidas en el párrafo anterior, no 
representará impedimento ni eximirá al responsable de su obligación de reparar el 
daño a su estado base, atendiendo al concepto previsto en el artículo 2o., fracción 
III, es esta ley. 

Las personas y las organizaciones sociales y empresariales interesadas, podrán 
presentar a la secretaría propuestas de las normas oficiales mexicanas a las que 
hace referencia el presente artículo, en términos del procedimiento previsto por la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

Artículo 8o. Las garantías financieras que hayan sido obtenidas de conformidad a 
lo previsto por el artículo 147 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente previo al momento de producirse un daño al ambiente, con 
el objeto de hacer frente a la responsabilidad ambiental, serán consideras como 
una atenuante de la Sanción Económica por el órgano jurisdiccional al momento 
de dictar sentencia. 

El monto de las garantías financieras a que hace referencia el párrafo anterior, 
deberá estar destinado específica y exclusivamente a cubrir las responsabilidades 
ambientales que se deriven de su actividad económica, productiva o profesional. 
Las garantías deberán quedar constituidas desde la fecha en que surta efectos la 
autorización necesaria para realizar la actividad, y mantenerse vigentes durante 
todo el periodo de desarrollo de la misma. 

En términos de lo dispuesto por la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, se integrará un’ Sistema Nacional de Seguros de Riesgo 
Ambiental. 
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Artículo 9o. En lo no previsto por esta Ley, se aplicarán las disposiciones del 
Código Civil Federal y del Código Federal de Procedimientos Civiles, siempre que 
no contravengan lo dispuesto en esta ley. 

Capítulo Segundo 

Obligaciones derivadas de los daños ocasionados al ambiente 

Artículo 10. Toda persona física o moral que con su acción u omisión ocasione 
directa o indirectamente un daño al ambiente, será responsable y estará obligada 
a la reparación de los daños, o bien, cuando la reparación no sea posible a la 
compensación ambiental que proceda, en los términos de la presente ley. 

De la misma forma estará obligada a realizar las acciones necesarias para evitar 
que se incremente el daño ocasionado al ambiente. 

Artículo 11. La responsabilidad por daños ocasionados al ambiente será 
subjetiva, y nacerá de actos u omisiones ilícitos con las excepciones y supuestos 
previstos en este título. 

En adición al cumplimiento de las obligaciones previstas en el artículo anterior, 
cuando el daño sea ocasionado por un acto u omisión ilícitos dolosos, la persona 
responsable estará obligada a pagar una sanción económica. 

Para los efectos de esta ley, se entenderá que obra ilícitamente el que realiza una 
conducta activa u omisiva en contravención a las disposiciones legales, 
reglamentarias, a las normas oficiales mexicanas, o a las autorizaciones, licencias, 
permisos o concesiones expedidas por la Secretaría u otras autoridades. 

Artículo 12.- Será objetiva la responsabilidad ambiental, cuando los daños 
ocasionados al ambiente devengan directa o indirectamente de: 

I. Cualquier acción u omisión relacionada con materiales o residuos peligrosos; 

II. El uso u operación de embarcaciones en arrecifes de coral; 

III. La realización de las actividades consideradas como Altamente Riesgosas, y 

IV. Aquellos supuestos y conductas previstos por el Artículo 1913 del Código 
Civil Federal. 



   

 11 

Opinión de la Comisión de Marina a la iniciativa con proyecto 
de decreto, que expide la ley federal de responsabilidad 
ambiental; y reforma, adiciona y deroga diversas 
disposiciones de las leyes general del equilibrio ecológico y 
la protección al ambiente, general de vida silvestre, general 
para la prevención y gestión integral de los residuos, general 
de desarrollo forestal sustentable y de aguas nacionales, así 
como del código penal federal, y de las leyes de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, 
de navegación y comercio marítimos, y general de bienes 
nacionales. 

 

Artículo 13. La reparación de los daños ocasionados al ambiente consistirá en 
restituir a su Estado Base los hábitat, los ecosistemas, los elementos y recursos 
naturales, sus condiciones químicas, físicas o biológicas y las relaciones de 
interacción que se dan entre estos, así como los servicios ambientales que 
proporcionan, mediante la restauración, restablecimiento, tratamiento, 
recuperación o remediación. 

La reparación deberá llevarse a cabo en el lugar en el que fue producido el daño. 

Los propietarios o poseedores de los inmuebles en los que se haya ocasionado un 
daño al ambiente, deberán permitir su reparación, de conformidad a esta Ley. El 
incumplimiento a dicha obligación dará lugar a la imposición de medios de apremio 
y a la responsabilidad penal que corresponda. 

Los propietarios y poseedores que resulten afectados por las acciones de 
reparación del daño al ambiente producido por terceros, tendrán derecho de 
repetir respecto a la persona que resulte responsable por los daños y perjuicios 
que se les ocasionen. 

Artículo 14. La compensación ambiental procederá por excepción en los 
siguientes casos: 

I. Cuando resulte material o técnicamente imposible la reparación total o parcial 
del daño, o  

II. Cuando se actualicen los tres supuestos siguientes: 

a) Que los daños al ambiente hayan sido producidos por una obra o actividad 
ilícita que debió haber sido objeto de evaluación y autorización previa en 
materia de impacto ambiental o cambio de uso de suelo en terrenos forestales; 

b) Que la secretaría haya evaluado en su conjunto los daños producidos 
ilícitamente, y las obras y actividades asociadas a esos daños que se 
encuentren aún pendientes de realizar en el futuro, y 

c) Que la secretaría expida una autorización posterior al daño, al acreditarse 
plenamente que tanto las obras y las actividades ilícitas, como las que se 
realizarán en el futuro, resultan en su conjunto sustentables, y jurídica y 
ambientalmente procedentes en términos de lo dispuesto por las leyes 
ambientales y los instrumentos de política ambiental. 
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En los casos referidos en la fracción segunda del presente artículo, se impondrá 
obligadamente la sanción económica sin los beneficios de reducción de los 
montos previstos por esta Ley. Asimismo, se iniciaran de manera oficiosa e 
inmediata los procedimientos de responsabilidad administrativa y penal a las 
personas responsables. 

Las autorizaciones administrativas previstas en el inciso c) de este Artículo no 
tendrán validez hasta en tanto el responsable realice la compensación ambiental.  

La compensación por concepto de cambio de uso de suelo en terrenos forestales, 
se llevará a cabo en términos de lo dispuesto por la Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable.  

Los daños patrimoniales y los perjuicios sufridos podrán reclamarse de 
conformidad con el Código Civil Federal.  

Artículo 15. La compensación ambiental podrá ser total o parcial. En éste último 
caso, la misma será fijada en la proporción en que no haya sido posible restaurar, 
restablecer, recuperar o remediar el bien, las condiciones o relación de interacción 
de los elementos naturales dañados. 

Artículo 16. Para la reparación del daño y la compensación ambiental se 
aplicarán los niveles y las alternativas previstos en este ordenamiento y las Leyes 
ambientales. La falta de estas disposiciones no será impedimento ni eximirá de la 
obligación de restituir lo dañado a su estado base. 

Artículo 17. La compensación ambiental consistirá en la inversión o las acciones 
que el responsable haga a su cargo, que generen una mejora ambiental, 
sustitutiva de la reparación total o parcial del daño ocasionado al ambiente, según 
corresponda, y equivalente a los efectos adversos ocasionados por el daño. 

Dicha inversión o acciones deberán hacerse en el ecosistema o región ecológica 
en donde se hubiese ocasionado el daño. De resultar esto materialmente 
imposible la inversión o las acciones se llevarán a cabo en un lugar alternativo, 
vinculado ecológica y geográficamente al sitio dañado y en beneficio de la 
comunidad afectada. En este último caso serán aplicables los criterios sobre sitios 
prioritarios de reparación de daños, que en su caso expida la secretaría en 
términos de lo dispuesto por la sección quinta, capítulo tercero del presente título. 
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El responsable podrá cumplir con la obligación prevista en el presente artículo, 
mediante la contratación de terceros. 

Artículo 18. El Ejecutivo federal a través de la secretaría está facultada para 
realizar subsidiariamente por razones de urgencia o importancia, la reparación 
inmediata de los daños que ocasionen terceros al ambiente. Dicha reparación 
podrá hacerse con cargo al Fondo previsto por el la sección quinta, capítulo 
tercero del presente título. 

En estos casos la administración pública federal deberá demandar al responsable 
la restitución de tos recursos económicos erogados, incluyendo los intereses 
legales correspondientes, los que serán reintegrados al fondo. 

Artículo 19. La sanción económica prevista en la presente Ley, será accesoria a 
la reparación o compensación del daño ocasionado al ambiente y consistirá en el 
pago por un monto equivalente de: 

I. Trescientos a cincuenta mil días de salario mínimo general vigente en el 
Distrito Federal al momento de imponer la sanción, cuando el responsable sea 
una persona física, y 

II. De mil a ochocientos mil días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal al momento de imponer la sanción, cuando la responsable sea una 
persona moral. 

Dicho monto se determinará en función de daño producido. 

Artículo 20. Los montos mínimos y máximos de la Sanción Económica prevista 
para una persona moral, se reducirán a su tercera parte cuando se acrediten al 
menos tres de las siguientes: 

I. Que dicha persona no ha sido sentenciada previamente en términos de lo 
dispuesto por esta Ley; ni es reincidente en términos de lo dispuesto por las 
Leyes ambientales; 

II. Que sus empleados, representantes, y quienes ejercen cargos de dirección, 
mando o control en su estructura u organización no han sido sentenciados por 
delitos contra el ambiente o la gestión ambiental, cometidos bajo el amparo de 
la persona moral responsable, en su beneficio o con sus medios; 
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III. Haber contado por lo menos con tres años de anterioridad a la conducta que 
ocasionó el daño, con un órgano de control interno dedicado de hecho a 
verificar permanentemente el cumplimiento de las obligaciones de la persona 
moral derivadas de las Leyes, licencias, autorizaciones, permisos o concesiones 
ambientales; así como con un sistema interno de gestión y capacitación 
ambiental en funcionamiento permanente; 

IV. Contar con la garantía financiera que en su caso se requiera en términos de 
lo dispuesto por el artículo 8o. de esta ley, y 

V. Contar con alguno de los certificados resultado de la auditoría ambiental a la 
que hace referencia el artículo 38 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente. 

Artículo 21. Si el responsable acredita haber realizado el pago de una multa 
administrativa impuesta por la procuraduría o la Comisión Nacional del Agua, 
como consecuencia a la realización de la misma conducta ilícita que dio origen a 
su responsabilidad ambiental, el Juez tomará en cuenta dicho pago integrándolo 
en el cálculo del monto de la sanción económica, sin que ésta pueda exceder el 
límite previsto para el caso en la presente ley. 

No podrá imponerse la Sanción Económica a la persona física que previamente 
haya sido multada por un Juez penal, en razón de haber realizado la misma 
conducta ilícita que da origen a su responsabilidad ambiental. 

Artículo 22. Siempre que se ejerza la acción prevista en el presente título, se 
entenderá por demandada la imposición de la sanción económica. En ningún caso 
el juez podrá dejar de condenar al responsable a este pago, salvo en los casos 
previstos en el artículo anterior, cuando los daños ocasionados al ambiente 
provengan de una conducta lícita, o bien cuando exista el reconocimiento judicial 
de algún acuerdo reparatorio voluntario derivado de los mecanismos alternativos 
de resolución de controversias previstos por esta ley. 

Artículo 23. La sanción económica la determinará el juez tomando en cuenta la 
capacidad económica de la persona responsable para realizar el pago, así como 
los límites, requisitos y .garantías previstos en su favor por la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; la gravedad del daño ocasionado y el carácter 
intencional o negligente de la violación, asegurándose que se neutralice el 
beneficio económico obtenido, si lo hubiere, y se garantice prioritariamente el 
monto de las erogaciones del actor o actores que hayan sido necesarias para 
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acreditar la responsabilidad. En cada caso el órgano jurisdiccional preverá que la 
sanción económica sea claramente suficiente para lograr los fines de inhibición y 
prevención general y especial a que hace referencia el artículo 2o., fracción XI, de 
esta ley. 

El límite máximo del importe de la Sanción Económica previsto en el Artículo 19 no 
incluirá el pago de las erogaciones hechas para acreditar la responsabilidad 
ambiental por quien demande, concepto que siempre será garantizado al 
momento de dictar sentencia. 

El juez deducirá del monto correspondiente al pago de sanción económica a cargo 
del responsable, el importe de las erogaciones que el actor o actores que hayan 
probado su pretensión hubieren realizado para acreditar la responsabilidad, y el 
responsable tendrá la obligación de consignarlo al juzgado para su entrega a 
aquellos. El pago de dicho importe será preferente respecto de cualquiera otra 
obligación. 

Artículo 24. Las personas morales serán responsables del daño al ambiente 
ocasionado por sus representantes, administradores, gerentes, directores, 
empleados y quienes ejerzan dominio funcional de sus operaciones, cuando sean 
omisos o actúen en el ejercicio de sus funciones, en representación o bajo el 
amparo o beneficio de la persona moral, o bien, cuando ordenen o consientan la 
realización de las conductas dañosas. 

Las personas que se valgan de un tercero, lo determinen o contraten para realizar 
la conducta causante del daño serán solidariamente responsables, salvo en el 
caso de que se trate de la prestación de servicios de confinamiento de residuos 
peligrosos realizada por empresas autorizadas por la secretaría. 

No existirá responsabilidad alguna, cuando el daño al ambiente tenga como causa 
exclusiva un caso fortuito o fuerza mayor.  

Artículo 25. Los daños ocasionados al ambiente serán atribuibles a la persona 
física o moral que omita impedirlos, si ésta tenía el deber jurídico de evitarlos. En 
estos casos se considerará que el daño es consecuencia de una conducta 
omisiva, cuando se determine que el que omite impedirlo tenía el deber de actuar 
para ello derivado de una ley, de un contrato, de su calidad de garante o de su 
propio actuar precedente. 
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Artículo 26. Cuando se acredite que el daño o afectación, fue ocasionado 
dolosamente por dos o más personas, y no fuese posible la determinación precisa 
del daño aportado por cada responsable, todas serán responsables solidariamente 
de la reparación o compensación que resultare, sin perjuicio, en su caso, del 
derecho de repetición entre sí. 

No habrá responsabilidad solidaria en los términos previstos por el presente 
artículo, cuando se acredite que la persona responsable: 

I. Ha contado por lo menos con tres años de anterioridad a la conducta que 
ocasionó el daño, con un órgano de control interno dedicado de hecho a 
verificar permanentemente el cumplimiento de las obligaciones de la persona 
moral derivadas de las leyes, licencias, autorizaciones, permisos o concesiones 
ambientales; así como con un sistema interno de gestión y capacitación 
ambiental en funcionamiento permanente; 

II. Cuenta con alguno de los certificados resultado de la auditoría ambiental a la 
que hace referencia el artículo 38 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente, y 

III. Cuente con la garantía financiera prevista en el artículo 8o. de esta ley. 

La sanción económica que corresponda será impuesta individualmente a cada una 
de las responsables. 

Capítulo Tercero 

Procedimiento judicial de responsabilidad ambiental 

Sección 1 

De la acción para demandar la responsabilidad ambiental 

Artículo 27. Las personas e instituciones legitimadas conforme al artículo 28 de la 
presente ley, podrán demandar la responsabilidad ambiental y el cumplimiento de 
las obligaciones, pagos y prestaciones previstos en este Título, en términos de lo 
dispuesto por la presente ley, el Código Federal de Procedimientos Civiles, o de 
conformidad a la ley federal que regule los procedimientos judiciales a los que 
hace referencia el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
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Artículo 28. Se reconoce derecho e interés legítimo para ejercer acción y 
demandar judicialmente la responsabilidad ambiental, la reparación y 
compensación de los daños ocasionados al ambiente, el pago de la Sanción 
Económica, así como las prestaciones a las que se refiere el presente Título a:  

I. Las personas físicas habitantes de la comunidad adyacente al daño 
ocasionado al ambiente; 

II. Las personas morales privadas mexicanas, sin fines de lucro, cuyo objeto 
social sea la protección al ambiente en general, o de alguno de sus elementos, 
cuando actúen en representación de algún habitante de las comunidades 
previstas en la fracción I; 

III. La Federación a través de la procuraduría, y 

IV. Las Procuradurías o instituciones’ que ejerzan funciones de protección 
ambiental de las entidades federativas y del Distrito Federal en el ámbito de su 
circunscripción territorial, conjuntamente con la procuraduría. 

Las personas morales referidas en la fracción II de este Artículo, deberán acreditar 
que fueron legalmente constituidas por lo menos tres años antes de la 
presentación de la demanda por daño ocasionado al ambiente. Asimismo deberán 
cumplir por los requisitos previstos por el Código Federal de Procedimientos 
Civiles. 

Los legitimados en las fracciones I y II tendrán además derecho e interés legítimo 
para reclamar el pago de las erogaciones que hayan hecho para acreditar la 
responsabilidad ambiental. 

Artículo 29. La acción a la que hace referencia el presente título prescribe en 
veinte años, contados a partir del día en que cese la conducta activa u omisiva 
productora del daño al ambiente. 

Salvo en los casos previstos en los Artículos 23 y 28 de la presente ley, ninguna 
de las partes será condenada al pago de gastos y costas judiciales. 

Artículo 30. El Poder Judicial de la federación contará con juzgados de Distrito 
con jurisdicción especial en materia ambiental. 
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En ausencia de los anteriores serán competentes para conocer de los 
procedimientos judiciales de responsabilidad ambiental a que hace referencia el 
presente Título los jueces de distrito en materia administrativa. 

Sección 2 

De la tutela anticipada y medidas cautelares 

Artículo 31. La autoridad jurisdiccional que conozca de las acciones y demandas 
a que hace referencia el presente Capítulo, deberá ordenar a la secretaría y a la 
procuraduría, a efecto de que imponga inmediatamente las medidas preventivas y 
correctivas procedentes en el ámbito de sus atribuciones. 

Artículo 32. En adición a lo dispuesto por el Código Federal de Procedimiento 
Civiles, durante el procedimiento el Juez podrá decretar las medidas precautorias 
siguientes: 

I. El aseguramiento de documentos, libros, cosas, papeles y bienes 
relacionados con los daños, así como con el cumplimiento de las obligaciones 
jurídicas del demandado, previstas por las leyes ambientales y los tratados 
internacionales de los que México sea parte, y 

II. El aseguramiento o toma de muestras de sustancias peligrosas, materiales, 
residuos, líquidos, contaminantes y de los elementos naturales relacionados con 
el daño ocasionado al ambiente. 

Las medidas cautelares se tramitarán y resolverán de conformidad con los 
establecido por el Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Artículo 33. Los terceros propietarios o poseedores de los inmuebles en los que 
se haya ocasionado el daño estarán obligados a permitir las medidas precautorias 
que resuelva el órgano jurisdiccional. En todo caso tendrán derecho de repetir 
respecto a la persona que resulta responsable de ocasionar dichos daños. 

Sección 3 

De los elementos de prueba 
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Artículo 34. El órgano jurisdiccional podrá allegarse oficiosamente de los medios 
de prueba que considere necesarios, sin más limitación que las establecidas en la 
ley. 

El juez requerirá a la secretaría y a la procuraduría para que aporten todos los 
elementos pericia les, testimoniales, documentales y demás indicios y elementos 
de prueba con los’ que cuenten. Los servidores públicos estarán obligados a 
cumplir con dicha obligación.  

Artículo 35. Para acreditar los hechos o circunstancias en relación al estado base, 
el daño ocasionado al ambiente, así como el nexo causal, las partes y las 
autoridades podrán utilizar fotografías, imágenes de satélite, estudios de 
poblaciones y en general toda clase de elementos aportados por la técnica y la 
ciencia. Salvo en los casos en lo que en Código Federal de Procedimientos Civiles 
otorgue mayor valor probatorio, estos medios de prueba constituirán indicios. 

Artículo 36. El estado base se determinará a partir de la mejor información 
disponible al momento de su valoración.  

El nexo de causalidad entre el daño ocasionado y la conducta imputada al 
demandado debe probarse en la sustanciación del juicio. El juez considerará en su 
valoración la naturaleza intrínseca de la conducta y la forma en que se ha 
desarrollado para generar o causar el daño. 

Sección 4 

De la sentencia, ejecución y seguimiento 

Artículo 37. Además de lo previsto por el Código Federal de Procedimientos 
Civiles, la sentencia condenatoria que se dicte deberá precisar: 

I. La obligación de reparar ambientalmente el daño que corresponda;  

II. La obligación de compensar ambientalmente a través de las acciones que 
procedan, en forma total o parcial; 

III. Las medidas y acciones necesarias para evitar que se incremente el daño 
ocasionado al ambiente; 
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IV. El pago de la Sanción Económica que resulte procedente, así como los 
razonamientos y justificación respecto al por qué el monto impuesto es 
suficiente para lograr los fines de inhibición y prevención general y especial a los 
que hace referencia el artículo 2o., fracción XI, de esta ley; 

V. El importe que corresponda pagar a favor del actor o actores que hayan 
probado su pretensión, correspondiente a los gastos realizados para acreditar la 
responsabilidad, que deberá ser deducido del monto determinado en la Sanción 
Económica y consignado ante el Juez en términos de los dispuesto por el 
Artículo 23 de esta ley, y 

VI. Los plazos para el cumplimiento de las obligaciones del responsable. 

Artículo 38. De conformidad a lo previsto por el Código Federal de 
Procedimientos Civiles, una vez que cause ejecutoria la sentencia que resulte 
condenatoria, el juez dará vista a las partes para que dentro del término de treinta 
días se pronuncien sobre: 

I. La forma, términos y niveles de reparación material ambiental del daño 
ocasionado al ambiente que se propongan para cumplir esas obligaciones; 

II. La imposibilidad total o parcial de reparar materialmente ambientalmente el 
daño, y en consecuencia, la forma, lugar y alcance de la compensación 
ambiental total o parcial, y 

III. Los plazos propuestos para el cumplimiento de las obligaciones del 
responsable. 

Si las partes llegaran a un acuerdo respecto a lo previsto en este Artículo, podrán 
formular una propuesta conjunta. 

Cuando exista causa justificada por razones de la complejidad técnica o material 
para dar cumplimiento a lo determinado por las fracciones I, II y III, el término 
establecido en el párrafo primero del presente artículo podrá ser prorrogable por el 
juez hasta por 30 días. 

Artículo 39. En la determinación de ‘las medidas de reparación y compensación 
ambiental se considerará: 

I. El criterio de equivalencia recurso-recurso o servicio-servicio; 
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II. Las acciones que proporcionen recursos naturales o Servicios Ambientales 
del mismo tipo, calidad y cantidad que los dañados; 

III. Las mejores tecnologías disponibles; 

IV. Su viabilidad y permanencia en el tiempo; 

V. El costo que implica aplicar la medida; 

VI. El efecto en la salud y la seguridad pública; 

VII. La probabilidad de éxito de cada medida; 

VIII. El grado en que cada medida servirá para prevenir daños futuros y evitar 
riesgos como consecuencia de su aplicación; 

IX. El grado en que cada medida beneficiará al ecosistema dañado; 

X. El grado en que cada medida tendrá en cuenta los correspondientes 
intereses sociales, económicos y culturales de la localidad; 

XI. El periodo de tiempo requerido para la recuperación de los ciclos biológicos 
que fueron afectados por el daño causado al ecosistema; 

XII. El grado en que cada una de las medidas logra reparar el lugar que ha 
sufrido el daño ambiental, y  

XIII. La vinculación geográfica con el lugar dañado. 

Artículo 40. Una vez que el juez reciba las propuestas para la reparación del daño 
o su compensación conforme a lo previsto por el artículo 38 de la presente ley, 
requerirá a la secretaría, para que en el término de diez días, formule su opinión 
en relación a la idoneidad y legalidad de las propuestas. 

En caso de que una de las partes fuera omisa, se estará a la propuesta de la otra, 
siempre que ésta reciba opinión favorable de la secretaría. 

En caso de que ambas partes sean omisas, o las propuestas no cuenten con la 
opinión favorable de la Secretaría, se estará a lo que disponga dicha dependencia. 
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Para este efecto, se le requerirá para que formule una propuesta oficial en el 
término de ocho días. 

Los gastos en los que incurra la secretaría podrán hacerse con cargo al fondo 
previsto en el artículo 45 de esta ley. En estos casos, la administración pública 
federal estará obligada a demandar al responsable la restitución de los recursos 
económicos erogados, incluyendo los intereses legales correspondientes, los que 
serán reintegrados a dicho fondo. 

Si existiesen diversas alternativas que pudieran generar los mismos resultados 
positivos de reparación o compensación, se optará por la menos onerosa para el 
responsable. 

Artículo 41. El plazo para el cumplimiento de las obligaciones materia de la 
presente Ley, será fijado por el Juez tomando en consideración: 

I. La naturaleza de las obras o actos necesarios para reparar el daño 
ocasionado al ambiente y en su caso, cumplir con la compensación ambiental; 

II. Lo propuesto por las partes, y 

III. La opinión o propuesta de la secretaría. 

Artículo 42. La Procuraduría auxiliará a la autoridad judicial en la verificación del 
cumplimiento de las obligaciones a cargo del responsable. 

Dicha dependencia informará bimestralmente al Juez sobre los avances en el 
cumplimiento de las sentencias. Las partes podrán manifestar lo que a su derecho 
convenga respecto al incumplimiento o deficiente ejecución de dicha resolución. 

Artículo 43. Para salvaguardar el interés público del procedimiento judicial, las 
personas que tengan legitimación activa, deberán cumplir con los requisitos 
previstos por el Código Federal de Procedimientos Civiles, y deberá salvaguardar 
la representación adecuada, de conformidad con lo previsto en dicho 
ordenamiento.  

Artículo 44. Las sentencias y convenios derivados del procedimiento judicial de 
responsabilidad ambiental serán públicos. 
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Sección 5 

Del fondo 

Artículo 45. El Fondo de Responsabilidad Ambiental tendrá como objeto el pago 
de la reparación de los daños que sean ocasionados al ambiente, en los casos 
que por razones de urgencia o importancia determine la administración pública 
federal, además del pago de los estudios e investigaciones que el juez requiera 
realizar a la Secretaria o la Procuraduría durante el proceso jurisdiccional de 
responsabilidad ambiental. 

La información relativa a la operación del Fondo será pública en términos de lo 
establecido por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

Artículo 46. El Fondo estará bajo la vigilancia, supervisión y administración de la 
Secretaría, y su patrimonio se integrará con: 

I. La sanción económica referida en la fracción XI del artículo 2o. de la presente 
ley, y 

II. Los demás recursos que obtenga por cualquier otro concepto. 

La secretaría expedirá las bases y reglas –de operación del fondo, en la que 
tendrán participación la procuraduría, las instituciones académicas y las 
organizaciones sociales. 

El patrimonio del fondo se destinará exclusivamente a la reparación de los daños 
al ambiente a los que hace referencia el artículo 18 de esta Ley, así como aquellos 
identificados en sitios prioritarios de conformidad con las bases y reglas de 
operación que expida la secretaría. 

El fondo se sujetará a los procedimientos de control, auditoría, transparencia, 
evaluación y rendición de cuentas que establecen las disposiciones legales 
aplicables. 
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Título Segundo 

Capítulo Único 

Mecanismos alternativos de solución de controversias 

Artículo 47. Toda persona tiene el derecho de resolver las controversias de 
carácter jurídico y social que se ocasionen por la producción de daños al 
ambiente, a través de vías colaborativas en las que se privilegie el diálogo y se 
faciliten las alternativas de solución que resulten ambiental y socialmente más 
positivas. 

Las personas ambientalmente responsables y los legitimados para accionar 
judicialmente en términos del título primero de esta ley, podrán resolver los 
términos del conflicto producido por el daño ocasionado al ambiente, mediante los 
mecanismos alternativos de mediación, conciliación y los demás que sean 
adecuados para la solución pacífica de la controversia, de conformidad a lo 
previsto por esta ley, o las disposiciones reglamentarias del párrafo cuarto del 
artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. En lo no 
previsto por el presente Título se aplicará supletoriamente lo dispuesto por el 
Código Federal de Procedimientos Civiles, siempre que no contravenga lo 
dispuesto por esta ley. 

Artículo 48. Podrán ser materia de los mecanismos alternativos de solución de 
controversias, todas o algunas de las diferencias que se susciten entre las 
personas e instituciones previstas en el Artículo anterior, en relación con los 
hechos relativos al daño ocasionado al ambiente, la tutela del derecho a un medio 
ambiente adecuado para el desarrollo y bienestar de las personas, las 
obligaciones de reparación y compensación ambiental, así como la acción, 
pretensiones y desistimiento materia del procedimiento judicial de responsabilidad 
ambiental, siempre que no se afecten la moral, los derechos de terceros, ni se 
contravengan las leyes ambientales, las disposiciones de orden público y los 
tratados internacionales de los que México sea parte. 

Artículo 49. Si durante el procedimiento judicial de responsabilidad ambiental 
previsto por el Título Primero de esta ley, y antes de que se dicte sentencia 
definitiva, se lograse un acuerdo entre las partes, en términos de lo previsto por 
los Mecanismos Alternativos referidos en este Capítulo; conforme a los acuerdos e 
instrumentos de justicia restaurativa o alguna otra forma anticipada de terminación 
del proceso penal previstos por el Código Federal de Procedimientos Penales; o 
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bien mediante el convenio de reparación previsto por el artículo 168 de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; el juez que conozca 
del procedimiento reconocerá dicho acuerdo sobre la reparación de los daños y 
dictará sentencia. 

El juez dará vista a la secretaría para que en un plazo de ocho días hábiles, se 
manifieste sobre los términos del acuerdo, cuidando su idoneidad y el 
cumplimiento de las disposiciones previstas por esta ley, las leyes ambientales y 
los tratados internacionales de los que México sea parte. 

En caso de que el acuerdo sea incorporado a la sentencia, no se condenará al 
responsable al pago de la Sanción Económica prevista en el Título Primero de la 
presente ley. 

Será causa de responsabilidad administrativa de los servidores públicos el 
incumplimiento del requerimiento en el plazo determinado por el juez en el 
presente artículo. 

Cuando del acuerdo se desprenda que su cumplimiento puede afectar los bienes 
de un tercero, el juez recabará su conformidad. Si no se obtuviese ésta, apercibirá 
a la partes para que modifiquen los términos de su acuerdo. 

Artículo 50. En caso de que resulte procedente en términos del artículo anterior, 
un acuerdo sobre la reparación o compensación voluntaria del daño ocasionado al 
ambiente el juez informará a la procuraduría para que considere dicho acuerdo, el 
que se entenderá como cumplimiento de medidas correctivas y de urgente 
aplicación, siendo procedente la aplicación de los beneficios administrativos de 
revocación o disminución de las sanciones previstas en el Artículo 169 de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

Artículo 51. Los mecanismos alternativos que se refieran a conductas 
constitutivas de delitos contra el ambiente, respecto de las que no proceda el 
perdón o el desinterés jurídico de la víctima o de la procuraduría, se regularán en 
términos del Título Tercero de esta ley y el Código Federal de Procedimientos 
Penales. 

El fin de estos mecanismos será lograr la justicia restaurativa, mediante la 
participación de la víctima u ofendido y el imputado, para buscar la solución a las 
controversias derivadas del hecho calificado como delito. 
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Título Tercero 

Capítulo Único 

Responsabilidad penal en materia ambiental 

Artículo 52. Las disposiciones del presente título serán aplicables a los conflictos 
penales y los procedimientos derivados de la comisión de delitos contra el 
ambiente y la gestión ambiental, de conformidad a lo previsto por el Código Penal 
Federal y el Código Federal de Procedimientos Penales. 

La reparación y compensación de los daños ocasionados al ambiente, que 
proceda en términos del Título Vigésimo Quinto del Código Penal Federal, se 
llevarán a cabo con arreglo a lo previsto por el artículo 3o. de esta ley y las 
disposiciones del presente título. 

El Ministerio Público está obligado a solicitar de oficio la reparación y 
compensación de los daños ocasionados al ambiente. 

Artículo 53. El Ejecutivo federal y el Congreso de la Unión desarrollarán políticas 
integrales en materia de prevención de daños al ambiente; investigación, 
persecución, sanción y prevención general y especial de los delitos e infracciones 
administrativas que los ocasionan; así como para la reinserción social de los 
individuos penal y ambientalmente responsables que induzcan al respeto de las 
leyes ambientales y los tratados internacionales de los que México sea parte. 

Para tal efecto la procuraduría y la Procuraduría General de la República 
expedirán y harán público el programa respectivo. 

Estas políticas serán acordes con la formulación y conducción de la política 
ambiental y se llevarán a cabo en el marco del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública. 

Artículo 54. Toda persona que tenga conocimiento de la comisión de un delito 
contra el ambiente podrá denunciarlo directamente ante el Ministerio Público. 

En aquellos casos en que, como resultado del ejercicio de sus atribuciones, la 
Secretaría o la Procuraduría tengan conocimiento de actos u omisiones que 
pudieran constituir delitos contra el ambiente, formularán denuncia inmediata ante 
el Ministerio Público. 
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La procuraduría presentará las querellas y otorgará el perdón en los casos de 
delitos contra la gestión ambiental, atendiendo a lo dispuesto por los principios de 
política criminal ambiental a que se refiere el artículo anterior, así como a lo 
dispuesto por el Título Segundo de esta ley. 

Todo servidor público está obligado a notificar de manera inmediata al Ministerio 
Público, la probable existencia de un hecho que la Ley considere como delito 
contra el ambiente, así como la identidad de quien posiblemente lo haya cometido 
o haya participado en su comisión, transmitiendo todos los datos que tuviere al 
respecto poniendo a disposición-a los inculpados si hubieren sido detenidos. 

Artículo 55. Para efectos de lograr la reparación y compensación de los daños 
ocasionados al ambiente la Procuraduría será coadyuvante del Ministerio Público, 
en los términos previstos por el Código Federal de Procedimientos Penales. Lo 
anterior, sin perjuicio de la coadyuvancia que pueda hacer la víctima o el ofendido 
por sí mismo o a través de su representante legal. 

La secretaría y la procuraduría proporcionarán los dictámenes técnicos o pericia 
les que le requiera el Ministerio Público o las autoridades judiciales, con motivo de 
los procedimientos penales que se inicien por la comisión de delitos contra el 
ambiente o la gestión ambiental. 

Artículo 56. Atento a lo dispuesto por el párrafo cuarto del artículo 4o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considerará víctima de 
los delitos contra el ambiente a toda persona habitante de la comunidad 
posiblemente afectada por el ilícito cuando se constituya como denunciante ante el 
Ministerio Público. 

Artículo Segundo. Sé reforman el párrafo segundo del artículo 168 y el artículo 
169; y se adicionan tres párrafos al artículo 168 y un párrafo último al artículo 176 
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, para 
quedar como sigue: 

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 

Artículo 168. ... 

Durante el procedimiento, y antes de que se dicte resolución administrativa, el 
interesado y la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, a petición del 
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primero, podrán convenir la realización de acciones para la reparación y 
compensación de los daños que se hayan ocasionado al ambiente. 

En los convenios administrativos referidos en el párrafo anterior, podrán 
intervenir quienes sean parte en el procedimiento judicial previsto en la Ley 
Federal de Responsabilidad Ambiental, siempre que se trate de la misma 
infracción, hechos y daños. 

En la formulación y ejecución de los convenios se observará lo dispuesto 
por el Artículo 169 de esta ley, así como lo previsto por la Ley Federal de 
Responsabilidad Ambiental, en ellos podrá también acordarse la realización 
del examen metodológico de las operaciones del interesado a las que hace 
referencia el Artículo 38 Bis, así como la atenuación y conmutación de las 
multas que resulten procedentes. En todo caso, deberá garantizarse el 
cumplimiento de las obligaciones del infractor, en cualquiera de las formas 
previstas en el Código Fiscal de la Federación.  

La celebración del convenio suspenderá el procedimiento administrativo y el 
término para la caducidad, a partir de la presentación de la solicitud a la 
autoridad, y hasta por un plazo de cuarenta y cinco días hábiles.  

Artículo 169. La resolución del procedimiento administrativo contendrá: 

I. Las sanciones a que se haya hecho acreedor el responsable; 

II. Las medidas que el responsable deba llevar a cabo para corregir las 
deficiencias, violaciones o irregularidades observadas; 

III. El reconocimiento de los términos y obligaciones derivados del 
convenio previsto en el Artículo anterior, y las medidas que el responsable 
deba llevar a cabo para su cumplimiento. En este supuesto, la resolución 
del procedimiento será pública, y 

IV. Los plazos para el cumplimiento de las obligaciones del infractor que se 
deriven de la resolución. 

El infractor deberá informar a la autoridad ordenadora, por escrito, en forma 
detallada y dentro de los cinco días siguientes al vencimiento del plazo 
correspondiente, sobre el cumplimiento de las obligaciones a que se refiere 
el presente artículo. 
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La procuraduría podrá realizar inspecciones para verificar el cumplimiento 
de las obligaciones del infractor. Cuando del acta que se levante al efecto, se 
desprenda su incumplimiento, podrá imponerse además de las sanciones 
previstas en el artículo 171 de esta ley, una multa adicional que no exceda el 
monto previsto en dicho precepto.  

En los casos en que el infractor realice las medidas correctivas o de urgente 
aplicación, subsane las irregularidades detectadas, o cumpla con las 
obligaciones derivadas del convenio previsto en el artículo 168, en los 
plazos ordenados o acordados por la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente, siempre y cuando el infractor no sea reincidente, ésta podrá 
revocar o modificar la sanción o sanciones impuestas. 

En los casos en que proceda, la autoridad federal hará del conocimiento del 
Ministerio Público la realización de actos u omisiones constatados en el 
ejercicio de sus facultades que pudieran configurar uno o más delitos. 

Artículo 176. ... 

... 

La resolución del procedimiento administrativo y la que recaiga al recurso 
administrativo de revisión, podrán controvertirse en vía de juicio ante los 
juzgados de distrito en materia administrativa. Cuando se impugne la 
resolución del recurso administrativo, se entenderá que simultáneamente se 
impugna la resolución administrativa recurrida en la parte que continúa 
afectándolo, pudiendo hacer valer conceptos de impugnación no planteados 
en el recurso. 

Artículo Tercero. Se reforman los artículos 106, párrafo primero, 107, párrafo 
primero; se deroga el último párrafo del artículo 107, y se derogan los artículos 
108 y 109 de la Ley General de Vida Silvestre, para quedar como sigue:  

Ley General de Vida Silvestre 

Artículo 106. Sin perjuicio de las demás disposiciones aplicables, toda 
persona física o moral que ocasione directa o indirectamente un daño a la 
vida silvestre o a su hábitat, está obligada a repararlo o compensarlo de 
conformidad a lo dispuesto por la Ley Federal de Responsabilidad 
Ambiental. 
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... 

Artículo 107. Cualquier persona podrá denunciar a la Procuraduría Federal 
de Protección al Ambiente los daños ocasionados a la vida silvestre o a su 
hábitat de los que tenga conocimiento. 

... 

... 

Artículo 108. (Se deroga). 

Artículo 109. (Se deroga). 

Artículo Cuarto. Se reforman los artículos 17 y 77, se adiciona un párrafo al 
Artículo 68, todos ellos de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de 
los Residuos, para quedar como sigue: 

Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos 

Artículo 17. Los residuos de la industria minera-metalúrgica provenientes del 
minado y tratamiento de minerales tales como jales, residuos de los patios de 
lixiviación abandonados, así como los metalúrgicos provenientes de los procesos 
de fundición, refinación y transformación de metales, que se definirán en forma 
genérica en el reglamento según lo estipulado en el artículo 7, fracción III, de esta 
ley, son de regulación y competencia federal. Podrán disponerse finalmente en el 
sitio de su generación; su peligrosidad y manejo integral, se determinará conforme 
a las normas oficiales mexicanas aplicables, y estarán sujetos a los planes de 
manejo previstos en esta Ley. Se exceptúan de esta clasificación los referidos en 
el Artículo 19 fracción I de este ordenamiento.  

Artículo 68. ... 

Toda persona física o moral que, directa o indirectamente, contamine un 
sitio u ocasione un daño o afectación al ambiente como resultado de la 
generación, manejo o liberación, descarga, infiltración o incorporación de 
materiales o residuos peligrosos al ambiente, será responsable y estará 
obligada a su reparación y, en su caso, a la compensación correspondiente, 
de conformidad a lo previsto por la Ley Federal de Responsabilidad 
Ambiental.  
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Artículo 77. Las acciones en materia de remediación de sitios, y de 
reparación y compensación de daños ocasionados al ambiente, previstas en 
este capítulo, se llevarán a cabo de conformidad con lo que señale el 
Reglamento, y a lo previsto por la Ley Federal de Responsabilidad 
Ambiental. 

Artículo Quinto. Se reforma el párrafo tercero y se deroga el párrafo cuarto del 
artículo 136, de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, para quedar 
como sigue: 

Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable 

Artículo 136. ... 

... 

Toda persona física o moral que ocasione directa o indirectamente un daño a 
los recursos forestales, los ecosistemas y sus componentes, estará obligada 
a repararlo o compensarlo, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
Federal de Responsabilidad Ambiental. 

Artículo Sexto. Se reforman los artículos 14 Bis 4, 96 Bis y 96 Bis 1 de la Ley de 
Aguas Nacionales para quedar como sigue:  

Ley de Aguas Nacionales 

Artículo 14 Bis 4. Para los fines de esta ley y sus reglamentos, son atribuciones 
de “la Procuraduría”: 

I. a II. ... 

III . Imponer las medidas técnicas correctivas y de seguridad que sean de su 
competencia en los términos de esta Ley, de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente y de la Ley Federal de Responsabilidad 
Ambiental; 

IV. Promover las acciones para la reparación o compensación del daño 
ambiental a los ecosistemas asociados con el agua en los términos de 
esta Ley, de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y de las demás 
disposiciones jurídicas aplicables; 
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V. ... 

VI. ... 

Artículo 96 Bis. “La Autoridad del Agua” intervendrá para que se cumpla con la 
reparación del daño ambiental, incluyendo aquellos daños que comprometan a 
ecosistemas vitales, debiendo sujetarse en sus actuaciones en términos de ley, de 
la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental. 

Artículo 96 Bis 1. Las personas físicas o morales que descarguen aguas 
residuales, en violación a las disposiciones legales aplicables, y que causen 
contaminación en un cuerpo receptor, asumirán la responsabilidad de reparar o 
compensar el daño ambiental causado en términos de la Ley Federal de 
Responsabilidad Ambiental, sin perjuicio de la aplicación de las sanciones 
administrativas, penales o civiles que procedan, mediante la remoción de los 
contaminantes del cuerpo receptor afectado y restituirlo al estado que guardaba 
antes de producirse el daño.  

... 

Artículo Séptimo. Se reforman el primer párrafo, la fracción I y el párrafo quinto 
del artículo 421 del Código Penal Federal; y se adiciona un párrafo sexto al mismo 
artículo, para quedar como sigue: 

Código Penal Federal 

Capítulo V 

Disposiciones comunes a los delitos contra el ambiente 

Artículo 421. Además de lo establecido en los anteriores capítulos del Título 
Vigésimo Quinto, se impondrán las siguientes penas y medidas de seguridad: 

I. La reparación y, en su caso, la compensación del daño al ambiente, de 
conformidad a lo dispuesto en la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental; 

II. a V. ... 

... 
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... 

... 

Los parámetros mínimos y máximos de las penas de prisión a que se refiere el 
presente Título se disminuirán a la mitad, cuando el imputado o procesado repare 
o compense voluntariamente el daño al ambiente antes de que tal obligación le 
haya sido impuesta por resolución administrativa o sentencia judicial. Dicha 
disminución procederá también, cuando se realice o garantice la reparación o 
compensación del daño en términos de lo dispuesto por el Título Segundo de la 
Ley Federal de Responsabilidad Ambiental.  

Se consideraran víctimas con derecho a solicitar la reparación o compensación del 
daño ambiental y coadyuvar en el proceso penal, a las personas legitimadas en 
términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental. 

Artículo Octavo. Se reforma la fracción VIII del Artículo 3 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, para quedar como 
sigue:  

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, entre las adquisiciones, arrendamientos y 
servicios, quedan comprendidos:  

I. a VII. ... 

VIII. La contratación de consultorías, asesorías, estudios e investigaciones 
excepto los requeridos por el Ministerio Publico o las autoridades 
judiciales a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y 
demás entidades del sector, durante los procesos de responsabilidad 
ambiental; y 

IX. ... 

Artículo Noveno. Se adiciona un artículo 77 Bis de la Ley de Navegación y 
Comercio Marítimos, para quedar como sigue: 
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Ley de Navegación y Comercio Marítimos 

Artículo 77 Bis. Toda persona física o moral que ocasione directa o 
indirectamente un daño a los ecosistemas marinos o sus componentes 
estará obligada a la reparación de los daños, o bien, a la compensación 
ambiental que proceda de conformidad con lo dispuesto en la Ley Federal de 
Responsabilidad Ambiental. 

 

Artículo Décimo. Se adiciona un artículo 153 a la Ley General de Bienes 
Nacionales, para quedar como sigue: 

Ley General de Bienes Nacionales 

Artículo 153. Quienes realicen el uso o aprovechamiento de la zona federal 
marítimo terrestre y los terrenos ganados al mar, sin contar con concesión 
permiso o autorización de la autoridad competente, ocasionando directa o 
indirectamente un daño a los ecosistemas o sus componentes, estarán 
obligados a la reparación de los daños al ambiente, o bien, a la 
compensación ambiental que proceda de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley Federal de Responsabilidad Ambiental. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor los treinta días siguientes al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. El Fondo de Responsabilidad Ambiental deberá ser constituido y sus 
bases y reglas de operación, elaboradas y aprobadas dentro de los ciento ochenta 
días posteriores a la entrada en vigor del presente decreto. 

En el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
posterior a la entrada en vigor del presente Decreto, el Ejecutivo Federal 
presupuestará cincuenta millones de pesos como capital inicial al Fondo de 
Responsabilidad Ambiental. 

Tercero. Los juzgados de distrito especializados en materia ambiental deberán 
establecerse en un término máximo de dos años contados a partir de la entrada en 
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vigor del presente decreto. El personal de cada uno de dichos juzgados de distrito 
recibirá capacitación especializada en materia de normatividad ambiental.” 

 

Consideraciones de la Comisión de Marina. 

En el devenir del tiempo se han incorporando diversos instrumentos legales para 
la protección del medio ambiente y la preservación de nuestros recursos naturales, 
que se han considerado una herramienta necesaria para inhibir las conductas más 
graves que se alejan de las directivas de la política y la gestión ambiental nacional, 
por lo que existe el ineludible deber de convertir la responsabilidad ambiental, en 
un ejercicio real, efectivo, justo y sensible a la problemática social, económica y 
ambiental de nuestro país.  

México ha asumido varios compromisos en el ámbito internacional en relación al 
desarrollo y establecimiento de normatividad enfocada a la responsabilidad por 
daños ocasionados al ambiente. Nuestra Nación se ha caracterizado por adoptar 
una posición fomentadora de la protección y preservación del medio ambiente en 
varios espacios y foros internacionales. Los objetivos y metas de los mismos se 
encaminan a garantizar el derecho a un medio ambiente sano, y los 
correspondientes medios para su goce y pleno ejercicio. 
 
En la primera conferencia mundial en la que se debatieron los problemas 
ambientales planetarios se vinculó al medio ambiente y al hombre, ubicando a 
éste como centro de las preocupaciones de la comunidad internacional. Por ello, la 
Conferencia de Estocolmo de 1972, fue convocada bajo el título oficial de 
Conferencia de Naciones Unidas sobre Medio Ambiente Humano. De esta  
Conferencia surgió el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente 
(PNUMA), el cual, se dio la tarea de cooperar con los países miembros para 
resolver los problemas de contaminación, tanto regionales como subregionales y 
nacionales, en los terrenos técnico y económico-social. 
 
En 1984, la Asamblea General de las Naciones Unidas estableció la Comisión 
Mundial del Medio Ambiente y  Desarrollo, con el objeto de analizar y documentar 
la vinculación de este binomio. Para 1987, esa génesis pragmática adquiere una 
fisonomía propia con el Informe Bruntland, cuando por primera vez se planteo el 
tema del desarrollo sostenible, el cual constituyó un importante antecedente de la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Medio Ambiente y Desarrollo 
(CNUMAD), llevada a cabo en Río de Janeiro, Brasil, en el mes de junio de 1992, 
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en la cual 178 naciones estuvieron representadas por sus jefes de Estado, 
convirtiéndola en la primera Cumbre de la Tierra que abordó el binomio medio 
ambiente y desarrollo, y asumió el desarrollo sustentable como objetivo de la 
comunidad de naciones. 
 
Como resultado de las Conferencias antes señaladas, se establecieron una serie 
de principios que regirían e influenciarían a los sistemas jurídicos de los Estados 
miembros en materia de protección al ambiente. De tal suerte, se puede 
mencionar entre los más importantes de la Declaración de Río, los siguientes: 
 
“PRINCIPIO 10.- El mejor modo de tratar las cuestiones ambientales es con la 
participación de todos los ciudadanos interesados, en el nivel que corresponda. En 
el plano nacional, toda persona deberá tener acceso adecuado a la información 
sobre el medio ambiente de que dispongan las autoridades públicas, incluida la 
información sobre los materiales y las actividades que encierran peligro en sus 
comunidades, así como la oportunidad de participar en los procesos de adopción 
de decisiones… 
 
… Deberá proporcionarse acceso efectivo a los procedimientos judiciales y 
administrativos, entre éstos el resarcimiento de daños y los recursos pertinentes. 
 
PRINCIPIO 11.- Los Estados deberán promulgar leyes eficaces sobre el medio 
ambiente. Las normas, los objetivos de ordenación y las prioridades ambientales 
deberían reflejar el contexto ambiental y de desarrollo al que se aplican… 
 
PRINCIPIO 13.- Los Estados deberán desarrollar la legislación nacional relativa a 
la responsabilidad y la indemnización respecto a las víctimas de la contaminación 
y otros daños ambientales. Los Estados deberán cooperar asimismo de manera 
expedita y más decidida en la elaboración de nuevas leyes internacionales sobre 
responsabilidad e indemnización por los efectos adversos de los daños 
ambientales causados por las actividades realizadas dentro de su jurisdicción, o 
bajo su control, en zonas situadas fuera de su jurisdicción. 
 
PRINCIPIO 16.- Las autoridades nacionales deberían procurar fomentar la 
internalización de los costos ambientales y el uso de instrumentos económicos, 
teniendo en cuenta el criterio de que el que contamina debe, en principio, cargar 
con los costos de la contaminación, teniendo debidamente en cuenta el interés 
público…” 
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Con base en lo anterior, el gobierno mexicano, al igual que el resto de la 
comunidad internacional, se comprometió a legislar en materia de responsabilidad 
por daños ocasionados al ambiente, indemnización y compensación de las 
víctimas de la contaminación, y para hacer posible el acceso efectivo de la 
ciudadanía a los tribunales que impartan justicia en materia ambiental. 
 
En México la legislación y las instituciones relacionadas con el medio ambiente y 
la ecología han evolucionado durante las últimas tres décadas. La primera Ley 
Federal en materia ambiental fue la de 1971, cuya aplicación fue competencia de 
la Secretaría de Salubridad y Asistencia y del Consejo de Salubridad General, 
creándose la Subsecretaría de Mejoramiento del Ambiente en 1972. A principios 
de la década de los ochenta se creó la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología 
(SEDUE) y, dentro de ella, la Subsecretaría de Ecología y que se incluyera por 
primera vez un capítulo de ecología en el Plan Nacional de Desarrollo. 
 
El 11 de enero de 1982 se publicó la Ley Federal de Protección al Ambiente, que 
abrogaría a la Ley para Prevenir y Controlar la Contaminación Ambiental de 1971, 
cuya ejecución continuó estando a cargo del Ejecutivo Federal. También que en 
agosto de 1987 fue publicado el Decreto por el que se reformo el párrafo tercero 
del artículo 27 y se adiciona una fracción XXIX - G al artículo 73 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, con el fin de explicitar que, entre el 
ámbito potestativo que corresponde a la nación de imponer a la propiedad privada 
las modalidades que dicte el interés público, se encuentran las relacionadas con la 
preservación y restauración del equilibrio ecológico, y facultar al Congreso de la 
Unión “para expedir leyes que establezcan la concurrencia del Gobierno Federal, 
de los gobiernos de los estados y de los municipios, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, en materia de protección al ambiente y de preservación 
y restauración del equilibrio ecológico”. Cuando se publicó la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en 1988, la autoridad competente 
para su aplicación fue la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología (SEDUE). 
 
Asimismo, se reguló la figura de la evaluación del impacto ambiental como 
requisito previo para el otorgamiento de permisos y autorizaciones en las materias 
ecológicas del ámbito federal, correspondiendo a las entidades federativas y a los 
municipios evaluar el impacto ambiental en materias fuera del ámbito de 
competencia federal; se incluyeron los conceptos de áreas naturales protegidas, 
zonas sujetas a conservación ecológica y la denuncia popular, que podía ejercer 
cualquier persona ante la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, entre otras 
más. 
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No obstante para mayo de 1992, se creó mediante reforma a la Ley de la 
Administración Pública Federal, la Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL), y 
mediante Decreto Presidencial se expidió su Reglamento Interior, de tal suerte, 
que en junio de 1992, se crearon dos de las dependencias más importantes en el 
rubro ambiental, es decir, la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
(PROFEPA) y el Instituto Nacional de Ecología (INE), como órganos 
desconcentrados de la Secretaria de Desarrollo Social. Para enero de 2003, se 
publicó el Decreto por el que se expide el Reglamento Interior de la actual 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. En su articulado se 
establecen las atribuciones del INE y de la PROFEPA y pasan a ser 
desconcentrados de esta Secretaría. 
 
Anteriormente, en diciembre de 1996 fue publicado el Decreto que reforma, 
adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente. Fue una reforma sustantiva y profunda que 
abarcó una buena parte de los capítulos y artículos en que se divide dicha Ley, 
destacando que se confirma la figura de la denuncia popular, que a partir de dicha 
reforma se debió presentar ante la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente; se reguló el procedimiento que debe dar esta Procuraduría a las 
denuncias recibidas, atribuyéndole facultades para efectuar las diligencias 
necesarias, iniciar los procedimientos de inspección y vigilancia con el propósito 
de determinar la existencia de actos, hechos u omisiones constitutivos de la 
denuncia; y precisando que las resoluciones que emita la PROFEPA tendrán el 
carácter de recomendaciones a las autoridades federales, estatales o municipales, 
necesarias para promover ante la autoridad responsable la ejecución de las 
acciones procedentes. 
 
Recordemos que las resoluciones de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales y de cualquier otra autoridad que atenten contra el ambiente y los 
equilibrios ecológicos, son impugnables mediante el recurso de revisión a cargo de 
la misma autoridad emisora del acto impugnado, y contra la resolución de éste, en 
caso de no favorecer al promovente, procede el juicio de nulidad ante el Tribunal 
Contencioso Administrativo, y contra la resolución que se dicte en relación al juicio 
de nulidad, procedería el juicio de amparo. 
 
Pese al esquema anterior, la normatividad mexicana ambiental y sus instituciones 
no responden aún a las expectativas de justicia ambiental de las comunidades. La 
gestión ambiental en México es una atribución que en su origen y mayoría 
corresponde al Ejecutivo. Razón por la cual, es indispensable propiciar la 
intervención del Poder Judicial en la solución de los conflictos ambientales. Es 
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impostergable construir un sistema de justicia que posibilite la acción 
corresponsable del gobierno y la sociedad civil en la protección del ambiente. 
Asimismo, es necesario legitimar a los ciudadanos para posibilitar su acceso a la 
justicia ambiental, garantizar la efectiva reparación de los daños, la atención a las 
víctimas de la contaminación, al mismo tiempo que desincentive económicamente 
a quienes no han optado por el cumplimiento de la normatividad que tutele el 
ambiente. 
 
La necesidad de crear un sistema de responsabilidad ambiental, no sólo obedece 
al reclamo de reparación de daños ocasionados al entorno, sino 
fundamentalmente a la demanda social de participación directa en la tutela del 
ambiente, que requiere del acceso efectivo a los tribunales del Poder Judicial, esto 
ha sido expresado con claridad por expertos de todo el mundo en el marco de la 
Cumbre Mundial de Desarrollo Sostenible de Johannesburgo, en el 2002, para 
revisar el avance de los compromisos de la Conferencia de Río de Janeiro. El 
Programa de Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA), auspició seis 
simposios de jueces, ministros, magistrados y expertos en el tema de justicia 
ambiental en todo el mundo, que concluyeron con la expedición de una 
declaración. 
 
Los jueces y magistrados a través de la Declaración de Johannesburgo 
manifestaron: 
 
“Afirmamos que un poder y un proceso judiciales independientes son decisivos 
para la ejecución, el desarrollo y la aplicación coercitiva del derecho ambiental, y 
que los miembros del poder judicial, son asociados imprescindibles para promover 
el cumplimiento, la ejecución y la aplicación coercitiva del derecho ambiental 
internacional y nacional” (…) 
 
Ahora bien, no olvidemos que nuestros legisladores han incluido preceptos sobre 
responsabilidad ambiental en las leyes ambientales generales y sectoriales. Por 
ejemplo, la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente  prevé 
en su artículo 203 vigente lo siguiente: 
 
“Sin perjuicio de las sanciones penales o administrativas que procedan, toda 
persona que contamine o deteriore el ambiente o afecte los recursos naturales o la 
biodiversidad, será responsable y estará obligada a reparar los daños causados, 
de conformidad con la legislación civil aplicable. 
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El término para demandar la responsabilidad ambiental, será de cinco años 
contados a partir del momento en que se produzca el acto, hecho u omisión 
correspondiente.” 
 
La anterior disposición nos señala claramente que para demandar la reparación 
del daño, debemos atender a lo que la legislación civil señala. Asimismo, nos 
establece un término de cinco años contados a partir del momento en que se 
produzca el acto, hecho u omisión para poder demandar dicha responsabilidad, lo 
cual en muchos casos, es muy difícil de tener la certeza, o por lo menos el 
conocimiento, del daño que se pretenda acreditar dentro del término establecido, 
debido a la impredecible posterioridad en que los efectos del daño se manifiesten, 
a esto se suma la cuestión de demostrar el nexo causal entre el daño y la 
conducta atribuida al demandado o demandados, y su grado de responsabilidad. 
 
De lo anterior, podemos darnos cuenta de que la determinación del nexo causal es 
verdaderamente muy difícil, si se presentan casos que entrañen alguna de las 
situaciones arriba mencionadas. Razón por la cual, se reconoce que los daños 
ambientales pueden ocasionar efectos adversos sobre la salud humana, lo que 
justifica un sistema integral de responsabilidad ambiental que reconozca esta 
complejidad. 
 
Como bien apunta la minuta, las normas sobre responsabilidad se encuentran 
dispersas y adolecen de preceptos tanto sustantivos como procesales que 
permitan su unidad y aplicación, haciéndolas contradictorias e inaplicables en la 
práctica. Lo que se hace evidente a propósito de la ausencia de procesos de 
responsabilidad ambiental en nuestros tribunales. 
 
Con esta minuta se  pretende regular la responsabilidad respecto a dos hipótesis 
dañosas, la responsabilidad por daños ocasionados al ambiente, y la 
correspondiente a los daños y afectaciones ocasionados a la salud e integridad de 
las personas como resultado de materiales y residuos peligrosos que han sido 
liberados al entorno, bajo este contexto, indudablemente es primordial contar con 
una ley especifica que determine los mecanismos de reparación, compensación o 
restauración del daño ambiental, por tal razón, se hace indispensable crear una 
ley federal que oriente de manera uniforme los actos de las autoridades y permita 
dar mayor certidumbre al gobierno y a la sociedad 
 
Asimismo, la minuta reconoce y retoma la premisa de que el bien jurídico a 
proteger por las normas positivas ambientales, es la calidad del ambiente y el 
derecho del hombre a una vida saludable y productiva en armonía con la 
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naturaleza. El propio artículo Cuarto Constitucional señala que toda persona tiene 
derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. 
 
 
Esta minuta permite a nuestro país incorporar al marco jurídico nacional principios 
internacionales ya aceptados años atrás además de fortalecer la participación 
ciudadana y permitir al estado cumplir con la garantía constitucional que tiene todo 
individuo a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar, ya que nuestra 
sociedad se preocupa por el daño infligido a los componentes del ambiente; existe 
una demanda social de participación directa en la tutela del ambiente, que 
requiere del acceso efectivo y sin intermediación a los tribunales del Poder 
Judicial, así como la participación activa de este en la resolución de los conflictos 
ambientales, bajo un régimen especial de responsabilidad ambiental distinto al 
civil.  
 
Se considera que el sistema que se propone no busca la repetición de aquello que 
puede ser logrado en términos de justicia ambiental, a través de los 
procedimientos vigentes, por el contrario, se  pretende ampliar los instrumentos 
que brinden una resolución viable de los conflictos ambientales, con posibilidades 
jurídicas y procesales indispensables y hasta ahora inexistentes en nuestro 
sistema jurídico, que la responsabilidad administrativa, civil o penal no han podido 
atender. 

Cada día se intensifican los problemas relacionados con el medio ambiente se 
requiere que a través de ordenamientos jurídicos, debidamente sistematizados y 
organizados se adquiera conocimiento jurídico sobre tres problemáticas 
íntimamente relacionadas, la del cuidado del medio ambiente, la de la aplicación 
estricta de la normatividad jurídica y la responsabilidad del Estado, como garante 
del orden jurídico y responsable en última instancia del bienestar social y colectivo. 

La protección del medio ambiente es una garantía constitucional, ya que el Estado 
está obligado a preservar el medio ambiente, problema que a todos nos afecta 
como colectividad y cualquier ciudadano debe tener el derecho de demandar, la 
reparación del daño al Estado, cuando se le afecte su medio ambiente, porque al 
afectarlo está atentando contra su salud y contra el desarrollo de un ambiente 
sano, al cual tiene derecho por ser parte del entorno.  

Cabe señalar que con la aprobación de esta Ley, se habrá dado un importante 
paso en nuestro sistema de justicia para garantizar la efectiva reparación de los 
daños al ambiente, mediante la acción corresponsable del Gobierno y la sociedad 
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civil  se podrá crear un sistema para que las demandas de la sociedad por daños a 
la ecología lleguen de manera efectiva y sin intermediarios a los tribunales del 
Poder Judicial. Es decir, se acabaría la impunidad de empresas transnacionales, 
fábricas, desarrolladores turísticos e incluso instituciones gubernamentales, las 
cuales contaminan los cuerpos de agua, el suelo, subsuelo, manto freático y 
acuíferos. 

En nuestro país, en los últimos 30 años la contaminación se ha incrementado de 
manera alarmante, por ello, la responsabilidad ambiental es un tema fundamental 
para México, que sufre un acelerado deterioro no sólo por la destrucción y sobre 
explotación de los ecosistemas, sino por la laxitud con que operan las industrias, 
es un tema de justicia social, ambiental y de salud. 

Se fortalece la política ambiental, al crear nuevas normas jurídicas para la 
ciudadanía y al Estado, que permiten exigir responsabilidad por daño y deterioro 
ambientales, ya que la contaminación de fábricas, empresas, vehículos, buques y 
nucleoeléctricas, entre otros, están provocando un grave deterioro al medio 
ambiente, por lo que se hace necesario que los responsables reparen, compensen 
y restauren el daño, el cual en muchos casos no sólo es el ambiental, sino también 
la misma salud y propiedad de las personas. 

Existe una enorme preocupación no sólo en México, sino en todo el mundo, por la 
falta de conciencia de las  empresas, desarrolladores turísticos y autoridades, para 
cuidar y proteger la diversidad biológica de nuestro país por ello, se considera, que 
si se quiere mantener a  México a la vanguardia, como una nación que protege 
sus áreas naturales y su biodiversidad biológica, es necesaria la creación de Ley 
Federal de Responsabilidad Ambiental, para tratar de frenar el deterioro del medio 
ambiente, y enfrentar el desastre que está ocasionando el cambio climático, 
además  de establecer las bases jurídicas para que los mexicanos tengan acceso 
a la justicia ambiental. 

Cabe hacer mención que la Ley en comento, no propone un régimen punitivo, por 
el contrario, introduce diversos incentivos para que los conflictos jurídicos y 
sociales ocasionados por el daño ambiental, sean resueltos primordialmente a 
través de mecanismos alternativos de solución a los que hace referencia el párrafo 
Cuarto del Artículo 17 Constitucional que a la letra señala: 
 
“Las leyes preverán mecanismos alternativos de solución de controversias. En la 
materia penal regularán su aplicación, asegurarán la reparación del daño y 
establecerán los casos en los que se requerirá supervisión judicial”. 
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Dicha minuta, retoma la premisa de que el bien jurídico a proteger es la calidad del 
ambiente y el derecho de las personas a una vida saludable y productiva en 
armonía con la naturaleza viene a salvaguardar el derecho de los mexicanos a un 
ambiente sano, así como el de las futuras generaciones, pues establece el 
principio de que el que contamina restaura y, en su caso, compensa y ya no será 
posible que pagando una multa, se permita contaminar, pues se impulsa una 
nueva cultura de respeto al medio ambiente. 
 
Es así que los Diputados integrantes de la Comisión de Marina, una vez analizado 
el contenido de la minuta con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley 
Federal de Responsabilidad Ambiental, donde se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
medio Ambiente, de la Ley General de Vida Silvestre, de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, de la Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable, de la Ley de Aguas Nacionales, del Código Penal Federal, 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, de la 
Ley de Navegación y Comercio Marítimos y de la Ley General de Bienes 
Nacionales, consideramos importante, enfrentar de manera enérgica y con los 
instrumentos legales que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
nos otorga, el alarmante problema que representa hoy la degradación del medio 
ambiente ya que estimamos que las medidas adoptadas hasta ahora para 
combatir estas conductas, han sido insuficientes, por ello, en aras de preservar de 
la mejor manera nuestros recursos naturales, son convenientes y viables las 
propuestas contempladas en la minuta presentada ante esta Honorable 
Soberanía, como instrumentos idóneos necesarios para frenar la degradación 
creciente de nuestro medio ambiente. 
 
 
 
 
 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión de Marina emite la 
siguiente: 
 

O P I N I Ó N 
 
Primero.- Con base en el estudio y análisis expresado, se considera  la minuta 
con proyecto de decreto, que propone la creación de la Ley Federal de 
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Responsabilidad Ambiental; y reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones 
de las Leyes General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, General 
de Vida Silvestre, General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 
General de Desarrollo Forestal Sustentable, y de Aguas Nacionales, así como del 
Código Penal Federal, y de las Leyes de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, de Navegación y Comercio Marítimos, y General de 
Bienes Nacionales, como viable en virtud de las aportaciones reales para 
favorecer dentro de un marco legal las innovaciones planteadas. 
 
Segundo.- Con base en los argumentos expresados en la presente opinión, se 
desprende que las reformas, adiciones y derogaciones que se proponen, 
constituyen las herramientas legales idóneas que redundaran en beneficio de las 
personas y nuestro medio ambiente, por lo consiguiente la opinión de esta 
Comisión de Marina es que debe dictaminarse en sentido positivo. 
 
Tercero.- La presente Opinión se formula, solamente en la materia de la 
competencia de esta Comisión. 
 
Cuarto.- Remítase la presente Opinión a las Comisiones de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales y de Justicia, de esta Cámara de Diputados para los efectos 
legales a que haya lugar. 
 
Quinto.- Comuníquese la presente Opinión a la Mesa Directiva de esta Cámara 
de Diputados, para su conocimiento. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro a 20 de febrero de 2013. 
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